
tricas d©l Sagre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía Layeta- 
na, 45, 5.°, en solicitud da autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3* AS/ce-6.241/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Seccionamiento del cable subterráneo exis

tente, de E. T. 0.227 a E. T. 0.541.
Final de la misma: Nueva. E. T. 7.174.
Términos municipal a que afecta: Capelladas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 5 y 20 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre (3 por 25) y 3 (1 por 25) milímetros cuadrar 

dos. de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: *Uno de .315 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1906 de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/IS66, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Baróelona, 26 de octubre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—4.578-D.

2221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de "Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domici
lio en San Pablo, 44-48, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24' de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Hidroeléctrica de Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora «Platos Envasados y Preparados de San Este
ban de Bas», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Línea general Olot-San Esteban.
Final de la misma: E. T. que se Proyecta.
Término municipal: Valí de Bas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0.015.
Conductores: Tres, de aluminio-acero.
Expediente: 503/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 50 KVA., con relación 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 d« octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4,642-D.

2222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto ol expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.» con domicilio 
en San Pablo, 44-40, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento da 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De-, 
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Els Taires», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. número 2 de Castelló de Ampurias.
Final de la misma: E. T. «Els Tarres».
Término municipal: Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea-subterránea.
Lonigtud en kilómetros: 0,309 (aérea), y 0,100 (subterránea).
Conductores: Tres, de aluminio-acero.
Expediente: 323/9-A.

Estación transfortnadora
Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador de 400 KVA. y relación 25/0,23 KV.

Deolarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a loe efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1860.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince dias a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 27 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.644-D.

2223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan.

Declarada por Real Decreto 2910/1979, de 2 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1980), la urgen
te ocupación do bienes gravados por la servidumbre de paso 
impuesta, con el alcance previsto en el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1966, sobre expropiación forzosa en ma
teria de instalaciones eléctricas, para el establecimiento de una 
línea aérea de transporte de energía a 20 KV. entre Salinas 
Aeropuerto y caseta de paso Caleta de Fustes, en Fuerteveñtura, 
transcurriendo la línea por los términos municipales de Puerto 
del Rosario y La Antigua, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de 
dociembre de 1954, en relación con el número 0 del artículo 31 
del Reglamento de la Ley 10/1906, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, se hace saber, en resumen, a todos los interesados afec
tados por la construcción de la citada instalación eléctrica 
que, después de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la última publicación del pre
sente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, 
por el representante de la Administración, de las actas previas 
a la ocupación correspondiente a las fincas situadas en los 
términos municipales de Puerto del Rosario y La Antigua, seña
ladas con los números que se detallan en las relaciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia de fecha 23 de 
enero y en los diarios «El Eco de Canarias» y «Diario de Las 
Palmas», de esta capital, con fecha 18 de enero, previniendo a 
dichos interesados que en la respectiva notificación individual, 
que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en el ta
blón de anuncios de los indicados Ayuntamientos y de esta 
Delegación Provincial, se señalarán con la debida antelación 
legal el dia y hora en que para cada uno de ellos tal diligen
cia habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que en di
chas actas podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un 
Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Asimismo se hace público que hasta el levantamiento del acta 
previa de ocupación los interesados podrán formular, por escri-


